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GACETA ME MADRID.
SÁBADO 7 DE ENERO DE 1820.

, ARTICULO DE OFICIO.
Real decreto 'aumentando basta 04Q rs.Já asignapiem délos Oido~
' res, Alcaldes del Crímeriy'FiicalesdtJattytancHlertásyÁu-  ̂

diencias.del remo í Islas adyacentes. VL' , j."-T .

Procurando constantemente la felicidad rdq mis amado» va- • 
; sallo» por. todos los medios «jUe,pueden contribuir á consolidarla,
\ he dirigido mi» primeros cuidados al res tablee» mi en rodeóla recta» 
i y pronta administración de justicia quehade .mantenerlos en 
f paz y prosperidad; y considerando .que los sueldos que disfrutan 
; actualmente.los Ministros de mis Chancillerías y Audiencias, de- 
l la. Península.é Islas adyacentes» asi dor su cortedad como por-i 
s losi.descuentos á que están sujetos, no son suficientes pari. que 

VIVSíl Cwm c! decoro debiúo á su distinguida clase y á Dsviugu»* 
£ tas funciones que desempeñan; después de haber oido ámi Gót»-< 
I sejo de Ministros, y conformándome con su dictamen, heven»-- 
í do en conceder á todos los Oidores , Alcaldes del Crimen y Fis^t 
: cales de dichos Tribunales el sueldo de 24^ rs. vn. desde el dátí 
i i.° del corriente mes de Enero, sin embargo de la rígida «cono*; 
i mía que he adoptado en todos los ramos del Estado, por la penu

ria en que se halla mi Real erario con motivo de las cal amida-'
’ des bien públicas que se han sucedido, sin intermisión; desde reí. 

año de i8o3 ¡esperando que sabrán corresponder debidamente.á; 
esta singular demostración de mi soberano aprecio, y a la pater
nal solicitud con que quiero alejarlos de las necesidades domésti
cas, para que puedan continuar dando pruebas de la integridad 
y pureza que siempre ha distinguida i Iqs jaeces españoles. Ten- 

; drejslo entendido, y lo comunicareis á quiin1 corresponda pora 
sii^ cumplimiento. =; Rubricado de la Real mano. =: En Palacio 
¿ 3 de?Enero.de i8ió.=:A P- Francisco.Tadeo de Calomarde. ;.~
Rsabarden comunicada 4 la Dirección gtneraldt- Rentas, declara- 

toria de otras anteriores, sobre introducción de frutos y faro de 
• derechos ek las aduanéis. ^ - -í

--v. *U'*lGr'íi' ’1?J '' ■ " ' ' ■ ',IJ • ■l ’■ '•*- : SJ ” M
E« Rby nuestro Señor» en vista de lo. expuesto por V. SS. 

co iS’de Noviembre próximo anterior, acerca de la devolución.
í óinrs. que,solicita D. Miguel Larfasa, del.co

mercio, de^jlbao, suponiendo habérsele exigido indebidamente 
U, aduan^ de Prduña á una partida de pimienta de colonias, 

holandesa»*.al introducirla en las provincias contribuyentes con 
los correspondientes atestados de haber satisfecho loa derechos en 
la .de Sevilla, de donde la condujo en el concepto de que se U fa~ 
cuitaba: por las Reales órdenes de^ 10 de Julio de 181 ó, q. dc
Enero.de 1819 f *5 de Febrero de 1824, para introducir* poc 
aquellas aduanas los frutos coloniales de cualquiera procedencia! 
en el término, de cuatro meses, siempre que hubiesen, pagad$ÍQ& 
derechos en los puertos.habilitados; y conformándose con el pa
recer de V. SS., sü' ha servido S. M. mandar que se devuelve 

‘nteresado, sin ejemplar, la expresada cantidad que reclama, 
declarando*! mismo tiempo que las citadas Reales órdenes de 

^“Tuliq^de.iSo/, y ^.de Enero de 1819,* se entiendan úni
camente con respecto a los frutos, géneros y efectos de nuestra* 
colonias, cuyos derechos íc hayan adeudado en los puertos har 
bilitados; los cuales , y no otros, podrán introducirse libremente 
en los cuatro meses prefijados en las provincias contribuyentes 

ce* a“uaDaí. Gantabr.ia. De Real orden lo comunico á 
V. SS. para su inteligencia y cumplimiento &c- Madrid de 
Diciembre.,de iS25.sL.uis.López Ballesteros. ■. ‘ v,q ,
Redi orden comunicada d la Dirección general de Usutas, repitietíj 

do ta dé i:° de Jumo de rttiq , para que los vales ata 'te AÁni 
dado por los empleados en Real Hacienda for via dt ñáma y 
demás, pasen 4 la ReálCaja de Amortización. ; "" J
He . dado cuenza *1 Rxx nuestro S^ñord*,!*. «xposicioft de

V> SS. de 21 de Noviembre próximo pasado, en que manifies
tan la conveniencia y aun necesidad de que se repita la Real 
orden de>i.° de Junio de 1819, por la que se mandó que todas 
las fianzas en-vales; qae se diesen por empleados en las dependen
cias -de Real Hacienda se depositasen en el Crédito público; y lo 
conducente que’tambien será el que todos los vales que existan 
en«J#!Tesorería general, procedentes de contribuciones ó otros 
objetos,*ie pasen á la -Real Caja de Amortización, para que los 
incluya^éfi W primera-operación de esta clase; y enterado S. M. 
ha tenido á* bien resolver, ¡de conformidad con el dictamen de 
V. SS., que considerándose en su fuerza y vigor lo terminan
temente expreso en la mencionada Real orden de i.° de Junio 
de 1819, la Dirección‘general del Real Tesoro traslade á la 
Rea.lrCajz','dc Amortización todas las-fianzas que de la citada 
especie! Cxistan- en su-poder; siendo al mismo tiempo su soberana , 
voluntad-que lo» vales que igualmente existan en la misma Te
sorería^ prdeedentes de pagos de contribuciones ó de otra ciase, 
se paterna la Referida Real Caja, para incluirlos en la primera 
amortización', con el útil objeto de que mediante esta operación 
tome, aprecio esta clase de papel moneda. De Real orden lo co
munico V. SS. para su inteligencia, circulación y cumplí-, 
miento en¡h iparte queiíestoca &c. Madrid 2 5 de Diciembre do 
i82.$.sLu¡s López Ballesteros.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

! PRÜSIA.

■Berlín 19 de Diciembre.
Un correo extraordinario ha llegado hoy muy de mañana al 

Ministerio de Negocios-txtrangeros con la inesperada nueva de 
la muerte del Emperador de Rusia. La consternación y tristeza 
que ha causado en general esta noticia, manifiestan lo grande é 
importante de esta pérdida que acaba de experimentar, no solo 
la Rusia, sino toda h .Europa. El restablecimiento y sosten de la 
paz ert nuestro huniifierio cmn obra de. Alejandro. Sus contem - 
por éneos , han sabido apreciarla, y la posteridad honrará su me
moria. r. > r -■

S. A. R. el Príncipe Guillermo de Prusia pasara á Petersbur— 
go para' cumplimentar al Emperador Constantino.

. ‘ kT i . ¡PAISES BAJOS. -

' ,l>' Haya 14 de Diciembre.
Segunda-Cámara de los Estados generales.. Sesión de hoy.
Las tribunas estaban llenas de espectadores. Los Ministros 

han asistido á la sesión: el Príncipe do-' Orange estaba en su 
tribuna. . ■

Mr. Van-Sastcn-van-Yssel trata de probar que el colegio 
filosófico«s una institución inconstitucional, y entra en largos 
pormenores sobre da* materia, adhiriéndote al dictamen de ios 
que tampoco aprueban la creación de esté establecimiento: por 
este motivo ha negado su voto á la representación de los Esta
dos, generales en contestación al discurso dé la abertura de la se
sión. Para corroborar su opinión cita luego la carta de un Obis
po del 11 de Julio de 1575, y las disposiciones establecidas en 
él concilio7 de Trento acerca de los seminarios diocessnos y la 
instrucción pública. ,,La revolución francesa lo trastornó todo; 
pero eti los años de 1814,7 1^I5 hemos vuelto otra vez á los 
principios sanos.” - ,

Después; de una larga'digresion; histórica sobre esta materia, 
vuelve) por último al Colegio filosófico , y desaprueba altamente 
qiie.h historia eclesiástica y el derecho canónico formen parte 
de las ciencias que se enseñan en él, porque, según «l o rador, e»i 
ftatvcicocuc tieneu uns relacion íntiua couéiM wtudiot traVógi-



eos, y todo cuanto concierne á su enseñanza depende esencial
mente de los Obispos, y no de la potestad política. íl oradot 
dice que la creación de dicho colegio ataca á la autoridad pater
nal tjsi-nsa' cuyos derechos analiza citando las leyes de la ■anti
güedad sobre esta materia: comparando después los sistemas de 
instrucción de los tiempos antiguos coa los del día, exclama:
¡ Liberalidad entonces, opresión ahora i

Mr. Moor dice que no es su ánimo entrar en la arena res
pecto del Colegio JitosáJico, y de la supresión de algunas escuelas 
no autorizadas , por mas temores infundados que se hayan ma
nifestado con exageraciones, capaces por sí soias ale extraviar la 
Opinión pública; pero no aprueba el que se aplique á las mate
rias de.instruccion pública, de religión ó de culto la máxima del 
comercio: Dejad obrar.

Mr. Bealers observa que todo cuanto se ha dicho en esta dis
cusión, respecto del Colegio filosófico, es fuera del asunto princi
pal , porque no se trata aquí de examinar los derechos de la au
toridad paternal que suponen violarse, ni tampoco los derechos 
de los Obispos, con respecto á la instrucción pública, que. está 
confiada á la solicitud del Gobierno, sino que ia cuestión recae 
ahora sobre los gattos del Estado , y el modo de cubrirlos.

Mr. Douker Curtins hace una pintura muy satisfactoria del 
estado del reino, respecto de la libertad política y religiosa, 
igualmente que de la industria; pero, en cuanto á la Hacienda 
encuentra materia para muchas observaciones críticas.

Inglaterra.
Lóndrtt 21 de Diciembre.

El Rey llegó i Londres el 10 á ia una y cuarto'de is tarde, 
y tuvo un consejo privado en su palacio de ;Carlston. JS.'M.oyó 
el informe del Recorder concerniente á ios individuos condenados 
á muerte en la penúltima sesión del tribunal de Old-Bayley.
_ El conde de Liverpool y el canciller del Echiquifcr llegaron 
antes de ayer mañana á Londres, y al medio dia tuvieron una 
conferencia acerca del estado de sobresalto en que se encuentran 
los capitalistas, y especialmente los banqueros de esta ciudad.

A las tres hubo consejo de Gabinete en el ministerio de Ne
gocios extrangeros. La convocación á este consejo se hizo1 el 
miércoles por la noche, después de la conferencia que el gober
nador y el diputado gobernador del banco de Inglaterra tuvieron 
con el conde de Liverpool.

En este consejo se hallaron el lord canciller, el conde de Li
verpool, el canciller del Echiquier, Mr. Peel, Mr. Canning, 
Mr. Huskisson, el vizconde de Meiville , el lord Ecxley, Mr. 
Vansittant (ultimo canciller del Echiquier) y Mr. Uyun. r.

El consejo duró hasta las cinco y media, inmediatamente que 
se disolvió, el conde de Liverpool y el canciller del Echiquier 
pasaron al ministerio de este último , y á la tesorería, donde los 
ataban aguardando el gobernador y vicegobernador del banco. 
Luego que estos supieron por los Ministroslla resolución del con
sejo se trasladaron al banco para comunicarla á los directores.
— Un periódico refiere que solo un banco ha pagado en cuatro 
dies 1.7008 libras esterlinas ( 161.7838600™.).
_ Hacia muchos tiempos que no habíamos visto reunirse tan 
á menudo el Consejo de Ministros. El estado inquieto de la pla
za , y la agitación que reina en las provincias, reunido á la no
ticia importante de la muerte del Emperador Alejandro, ocupa
ron todo un dia á los Ministros desde la mañana hasta una hora 
muy avanzada. Todo el día reinó una agitación extraordinaria, 
principalmente en la casa-del conde de Liverpool,donde dc or- 
dínario han sido las reuniones.
..Tememos que varios bancos de las provincias, que gozan de 
mudho crédito, se han de ver en'muchos apuros, noporque el 
de Inglaterra se niegue 4 socorrerlos, sino porque le faltarán me
dios para «lio. Se acuñan soberanos (moneda de oro equivalente 
¿ 143 rs. l<f¿ mrs.), y el banco hace billetes con mucha prisa; 
pero todo esto no puede bastar para satisfacer los pedidos de las 
provincias. En rales circunstancias no debe sin embargo desacre
ditarse un establecimiento de esta naturaleza, solo porque no 
puede satisfacer á tantos como piden. ¡.

Sabemos por buen conducto que el dia 19 no pudo el banco 
dar asS libras en cambio de billetes grandes, con otros de 
aína, cinco y diez libras; y que ha suplicado como una gracia el 
que no se le pidan ya mas soberanos.
_ Corre la, voz de que no se prestará en adelante -sobre depósito 
de efectos públicos; y se asegura igualmente que van á> ponerse 
en circulación cédulas del banco de Inglaterra de una y dos li- 
J»ras eítírljoas. ,

sc SegOfcia.afedá .en al;mercado extranjero: las acciona

de Colombia atan á 56* ; las de Méjico i 58; el empréstito del 
Brasil i 19 de descuento; el de Goatcmala á 15 , y el de Grecia 
á tii
JL Hemos recibido los periódicos de Nueva-Yorck, que alcan
zan basta 15 del pasado. Parece que el dinero era muy escaso en 
¡esta plaza. El banco se hallaba asestado dé pedidos; pero no se 
habla de ninguna bancarrota. Los fondos habían sufrido una ba
ja considerable; mas ya comenzaban á subir de nuevo.

Las noticias recibidas de Filadelfia decían que el Callao se 
mantenía firme el a o de Agosto. .

El Colombiano 'del 12 de Octubre anuncia que había sido vio
lado el sepulcro de un ingles por la avaricia y fanatismo de al
gunos-individuos; y que el Ministro británico iba á protestar 
contra esta violación de uno de los artículos concluidos entra 
ambos países.
— Parece que cada día se multiplican las repúblicas en la Amé
rica meridional- Los dos gobiernos del Perú y de la Plata han 
dejado al alto Perú la libertad de unirse á cualquiera de ellos, 
cóíi 'la'esperanza" de versé uno y otro favorecidos por la elec
ción; pero ios peruanos han burlado las esperanzas de ambos, 
declarándose independientes. Los personages de está democracia, 
aunque novicios en tales negocios, han empleado mil frases al
tisonantes1 en su exordio y declaración , cuyos documentos in
sertaremos porque son inuy curiosos. (Times.')

Xaspiovinctasdel alto Perú', á saber, la Paz, Potosí, Char- 
caá,-Cochábamba y Sta. Cruz, han resuelto formar una repúbli
ca -independiente-. para lo cual publican el manifiesto que sigue:

,,Nosptr»s habríamos ya también presentado al mundo-un* 
grande y¿enérgica manifestación de los fundamentos sólidos so— 
bre loscuales, después de graves y largas meditaciones, había
mos-apocado por el ínteres de nuestra patria, la resolución da 
no reunimos ni á la república del alto Perú ni á la del Rio de la 
Plata; pero; los congresos de estas dos repúblicas, guiados por 
le sabiduría, el ínteres y la prudencia, nos han dejado en libér— 
tad.de disponer de nuestro futuro destino. Manifestamos! á es
tos'dos Estados nuestro reconocimiento y nuestro justo respeto, 
coinó también el desco que tenemos de entablar con ellos iela-’ 
•iones de paz y amistad.’* ■■

i . r RANCIA, -

ParU 24 de Diciembre. ■(,,,
L El Embajador -de Rúsiá había proyectado dar un baile ayer 

Con motivo de ser el cumpleaños' del Emperador su augusto 
amó; pero lo había diferido hasta después de las fiestás dff 'Nu- 
vidad, cuando recibió, la triste noticia, de la muerte de-isu Sor 
berano. . ; . tv. t\ . ,
—Han llegado dos correos á la casa de. la embajada de Rusia» y 
algunos creen que el conde Pozzo di Borgo dejará momentánea— 
menté á París para ir cérea de su huevo Soberano; ■'
—Las cartas de Pctersburgo anuncian que el Emperador Alejan
dro, que había rehusado hasta el dia 20 los'socorros de la' medi
cina , se confesó este mismo dia, y luego los recibió. £pr vano' 
se intentaría describir la sensación dolorosa que prodnjd th' aque-; 
Ha corte la noticia de su muerte. Ha habido una mezcla Cruel 
de sentimiento y esperanza , que á nada puede compararse!

La- población toda de Moscov se halla consternada, como si 
hubiese visto delante de sí un nuevo desastre. El dolor dé lá Em
peratriz madre ha sobrepujado á todos los dolores: esta ha per
dido á su hijo, y los rusos á su padre.
4itE‘l Emperador Alejandro había comprado algunos' terrenos' 
en las inmediaciones de Taganrok, en donde trataba de edificar 
ana Ciss de recreo para pasar en ella todos los veranos. La; Em
peratriz-también había emprendido este vi a ge por su salud, y 
habí* experimentado muy -buenos efectos; pero la1 muerte de su 
augusto esposo la ha sumergido en tan profundo dolor, que sa 
teme «Caben sutdiss.
^iEl Rcy/de los Países-Bajos acaba dé conceder, para suplir la 
fálta'de vecrmes‘locales para reparar las iglesias católicas, las 
Cantidades siguientes: r8 florines (78893 rs.) al ayuntamiento 
de Othéc (Liejá); igual cantidad al de Fcrriere; 28 al de Con- 
rich-( Arabe res), y 6® al de Beek (Güeldres).
_La próxima abertura de la-sesión legislativa hace que diaria- 
racntcJIeguen á ata capital diputados de los departamentos. 
Esta afluencia, que aun antes de la convocatoria fue notada en 
un,salón de la callc.de Rivoli, dió ocasión á que dijera el dueño 
de Tá cásá: parece-que los. diputados Hueven ya en París.
_L* Gaeeta de Amsterdam dice que habiéndose sabido en esta 
fhtaa al fallwimicato del Emperador Alejandro el dia 17, tuvo



esta noticia una influencia desastrosas* loe fondo» públicos H 
mismo dia pasaron por aquella ciudad sucesivamente n correos 
que llevaban tan triste noticia.
_ Ei Ministro de Rusia cerca del Rey de ios Paises-Bájos salí'ó 
de Bruselas el 19 parada Haya............
_ Se ha sabido aquí que el Emperador Alejandro ha muerto de 
una fiebre biliosa , á-la cual «e unió después una esquinencia. La
gran Duquesa de Wsimar, María Paulowna, había recibitío no
ticias de la enfermedad del Emperador su hermano. La fiebre se 
declaró el 15 de Noviembre, “y el t.° de Diciembre terminó la 
gloriosa carrera de este Príncipe ilustro con una muerte tranquila.

Un correo que salió el 9 de Varsóvía ha dado las siguientes 
noticias: . : ’ .L:..;.. •. . mt ■:
, i. £1 gran Duque Miguel partió el 9 para Petersbnrgo. El til 
de Diciembre aun.se ignoraba en Vicna ei fallecimiento del Em
perador Alejandro* Este se hallaba ei á de Noviembre en Simphe- 
xopol, donde había llegado á las cinco de la tarde, apeándote en 
lá iglesia catedral.- Dc alli se dirigió á la■ casa de tu alojamiento, 
donde dio audiencia al Gobernador civil Narischlcine y al Co
mandante de -la divitioa 10 de infantería! Ei 7, después de haber 
asistido á los divinos oficios á las 8 de la mañana, partió- para 
la costa meridional ; hiro noche en'Yoursoutf, y d 8 , después 
de haber hallado Su comitiva y equipaje en la aldea" de Batdar, 
fue a dormir á Sebastopol, donde lo aguardaba'el almirante 
Grcig, comandante de la- escuadra del mar Negro.
_La ley de sucesión , el acta mas importante del reinddó de Pa
blo 1, se publicó en 1797, después de su coronación, y fue de
clarada ley fundamental del Imperio. Por ella pertenece la coro
na al hijo primogénito ó mavor del Emperador,"y1 á' toda sil 
descendencia masculina. En defecto de este es.llamado aV tróUó 
el hijo segundo , con la .misma sucesión; y en falta de varones 
heredan las hvmbras, observando siempre la proximidad.

-Si el heredero p>se? una corona extranjera tiene que renun
ciarla antes de tomar la de Rusia..Si no profesa la- religión grie
ga debe abrazarla; y rehusando cumplir con una de estas condi
ciones pasa la corona al inmediato al trono.

En caso de minoridad nombra el Monarca un Regente á atl 
sucesor, y si muere sin hacerlo, pertenece la regencia á la ma
dre del Soberano menor, y en su falta al pariente mas próximo.

El Príncipe es considerado ya de mayor edad á ios ió años.
(.L’Etoile.}

- ' ESPAÑA. '• '•
Cádiz JO de Diciembre,

En el periódico de loi Dof Mu dosse lee el artículo siguiente:
Méjico Octubre i.- Ya no faltaba á esta desgraciada ciudad 

para confundirla otro azote que el de la peste, de la natuialera 
que se ha declarado. • Al principió se tenia por un accidente pa
sajero sin contagio, con el nombre de escariatina; pero«n el día 
a una fiebre maligna y contagiosa, aun peor que la del vómito 
negro. Ningún medio ni medicina alcanza á los mas de los con
tagiados para libertarlos de la muerte en pocos días: cuanto mas 
solapadas se demuestran las manchas que suelen salir en la cara 
y manos, mas riesgos corre el paciente. Asi es que én el momen
to que se siente amagado es necesario disponerse para la eter
nidad.

Se ha formado un lazareto para Ver si se podía cortar; pero 
hasta ahora nada se ha-cOnseguido. Pasan de zoo diarios los que 
espiran (1), sin otros muchos que mueren en sus casas, sin que 
nadie pueda auxiliarlos ; pues se ha hecho tan temible el conta
gio, que se evitan las visitas aun entre familias que se comunica
ban á todas horas. No se atina de qué-habrá provenido tal cala
midad, aunque algunos la atribuyen á la miseria á que se ha re
ducido este pueblo rico en otro tiempo. Se acordará V. de Ja 
suscripción que se abrió en tiempo de viruelas, y de los españo
les comisionados para recorrer diariamente las casas da los en
fermos pobres, previniendo la vacuna, y cuidando de surtir de 
cuanto necesitaban estas gentes para curarlas. En el dia lo pro
curamos hacer; pero somos pocos, y sin aquellos fondos que da
ban para todo, y también por el temor referido, pues hay callé 
que no se puede atravesar de fetidez. Sin embargo se ha abierto 
una suscripción regular entre los españoles y americanos, á la 
que también se han unido algunos extrangeros; pero son tantos

O) La Crónica de Gibraltar dice que hasta ígo diarios, se
gún lo .publicado en Londres, en solo el lazareto, por carta de 
Méjico 24 de Setiembre , y que el comercio y todo estaba-decaí
do. Que se trataba de una negociación ; pero no dice el objeto ni 
con quién.

it
los enfermos que caen diariamente, que será imposible poder con
tinuar tan repetidos desembolsos.

Los negocios políticos, militares, y todo se baila paralizado, 
sin ánimo para nada; mirándose las gentes por las calles como 
asombradas, temiéndose unas á otras por no contagiarse. No 
'falta quien diga que es enfermedad traída por los extranjeros. 
(Caria particular.}

Madrid 6 de Eneró.
'-'.;:Por resolución á consulta de la Cámara se ha servido el Rey 

nuestro Señor presentar para una ración de ¡a iglesia colegial de 
iAritcquera , en el obispado de Málaga , vacante por fallecimiento 
dé D Josef Juanes Bland.no, á D. Manuel de Corpas Maqueda: 
para dos canonjías de la iglesia colegial de Sta. María la Real 
del Sar de la ciudad de Santiago, por promoción de D. Anto
nio Sánchez Seijas á la dignidad de tesorero de la iglesia cate
dral de Orense, y de D. Alonso de Castro á canongía de la mis
ma catedral, á D, Andrés Benito Maquieira y D. Juan Vázquez 
Catrofe: para una ración de ia iglesia catedral de CKma , por as
censo de L_). Manuel Ramírez de la Piscina á canongía de la de 
Patencia, á D. Lorenzo Afro - o: para otra de la de Lúdela, por 
promoción de D. Melchor Gonzalo del Rio á canongía de ia 
misma, y renuncia de D. Félix Alonso Luis, a D. Ramón Es
calad:'para una capellanía de número y c >ro de la Sta iglesia 
metropolitana dé Granada, por muerte de D. Pedro Espinosa y 
renuncia de D. Francisco de Paula Haton , á D. Salvador Sala- 
zar v Palomino; y para otra de la Real capilla de la mismaciu— 
dad, vacante por muerte de D. Fernando Duran , á D. Vicente 
de Afanda y Mario.

- En atención a! mérito; servicios y circunstancias del Briga
dier <de infantería 'D.'Josef Ramón Rodil, y á la decisión, fir
meza y lealtad-que ha manifestado en ia conservación de los cas
tillos del Callao de Limaí se ha dignado S. M. concederle el em
pleo de Mariscal de Campo de sus Reales ejércitos.

Asimismo, y por iguales razones, ha tenido á bien S. Af. 
nombrar Brigadier de infantería al Coronel D. Antonio Quinta- 
nilla, gobernador de las Islas de Chiioe.

'' El Excmo. Sr. Ministro de Marina ha recibido el siguiente 
oficio del Capí tan comandante de Puerto-Rico.

! „Excmo. Sr.: Antes ce ayer 13 del corriente entraron en 
este puerto, procedentes del Ferrolde donde salieron el 26 de 
Setiembre último , las fragatas de S. M. Lealtad, Iberia y Perla, 
con ocho trasportes y tres buques mercantes mas agre¿ados al 
Convoy, bajo la* órdenes del comandante de la primera el capi
tán ríe Navio de' la Real Armada D. Meliton Perez del Camino. 
Todo.» los buques referidos vienen sin novedad alguna, v las 
tropas que conducen en el mejor estado de salud. Tan pronto 
como reemplacen la aguada, leña y algunos ofos artículos 
que indispensablemente-necesitan , darán la vela para continuar 
su viage al punto de su ulterior destino, dejando reforzada la 
guarnición de esta piaza con 1300 hombres. La presencia de unas 
fuerzas tan respetables de mar y tierra, ha producido en ios lea
les habitantes de esta siempre ¿el isla el mas puro regocijo, ha
biéndolo acreditado con demostraciones de la mayor alegría. 
Todo lo cual tengo el honor de participar á V. E. para su satis
facción , y para que se sirva elevarlo al soberano conocimiento 
del Rey nuestro Señor, quedando en dar parte á V. E. de la sa
lida de esta expedición, y demas que sea digno de ponerse en su 
superior consideración. Dios guarde á V. E. muchos años. Puer
to-Rico 15 de Noviembre de ifizj.erExcmo. Sr.rrjosef María 
Vcíiiz.esExcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho uni
versal de Marina.”.J
Concluyen las consideraciones sobre la revolución de la Grecia jpor el

Espectador oriental de Smirtia.
Por las reflexiones que acabamos de hacer sobre el estado y 

progresos de la revolución de la Grecia, y Jos hechos que se de
jan referidos, vemos en resumen que no nos hemos equivocado 
en lo que hemos escrito, pensado ó previsto en el espacio de 
cinco años. Se demuestra asimismo que ia opinión de la Europa 
ha sido constantemente engañada por las faisas noticias que se 
han esparcido acerca del verdadero estado de las cosas en Grecia 
y en Turquía :

Que ios griegos por su carácter, sus costumbres, ignorancia, 
divergencia de opiniones y de posición entre ellos, y por una 
especie de degradación en que generalmente desfallecen de algu
nos siglos á esta parte, ademas de otra porción de causas, eran
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incapaces de sustraerse á la;obediencia déla Puerta> y de hacer
se independientes por sí mismos :

Que sublevándose i el pueblo por conmoción, y los ricos por 
necesidad,.habían de hacer indispensablemente un uso funesto de 
las armas que se Les permitiese tomar.: . -■

Que pasando ciegamente: de un extremo á otro, es del todo 
imposible lleguen á conocer jamas la justa medida de las, cosas, 
sin ia que no puede alcanzarse el fin propuesto:

Que deben tenerse por pura ficción todas esas proezas de los 
helenos, tanto por mar como por tierra, descritas tan lisonje
ramente en una multitud de periódicos de cinco, años acas, . .urr

Que en toda esta época no han tenido los griegos el menor 
espíritu de subordinación, de unión, de orden, de patriotismo; 
ni el verdadero amor por la independencia, sino un amor-desen
frenado de codicia y de licencia:

Que los griegos, que en cinco años no han sabido dar un 
combate decisivo, ni naval ni terrestre en beneficio de su causa, 
han debido necesariamente comenzar y continuar del mismo mo
do; á saber, con desavenencias, disensiones,.asesinatos espanto
sos, y con todo género de piraterías: - .

Finalmente, vemos á qué se reducen todas sus fuerzas efecti
vas; cuáles han sido los verdaderos móviles de su conducta y de 
sus raciocinios; qué uso ban hecho del oro que se les ha prodi—, 
gado con tanta profusión; qué esfuerzos han intentado para sal-, 
varse del,golpe que les amenaza; á qué estado tan lastimoso se 
ven expuestos, y cuál debe ser el éxito de una revolución quese 
compone de tan volubles y peligrosos elementos, y que en si mis
ma lleva todos los gérmenes de destrucción.

Asi se ha hablado generalmente de los griegos; pero estamos 
lejos de no admitir algunas excepciones honrosas. En medio de la 
tormenta y de los excesos de la revolucipn se hallaban hombres 
de un juicio recto y de buenas intenciones, los cuales no; pocas 
veces tuvieron que llorar los desórdenes que ;np pudieron impe
dir. Cauaris se ha inmortalizado por su valor; Marco Bozzarig 
ha muerto como un héroe en el campo del honor: un anciano 
ipsariota llamad» Varvak.i , que hacia largo tiempo que faltaba 
de la Grecia, dejó el Norte y su pacífica morada para venir ¿.en
contrar la muerte en medio de los peligros de la guerra, derra
mando generosamente sus liberalidades sobre su primitiva patria. 
Los griegos en Missolunghi se cubren de gloria por su tenaz' re
sistencia, y varios filhelenos han dado ejemplo en la Grecia de 
aquel valor poco común que los había hecho ya famosos en otro 
tiempo &c. &c. .

Los insulares griegos habían obrado hasta ahora por soló ín
teres personal, y sin hacer caso del terrible abismo adonde podja 
arrastrarlos su conducta, permaneciendo fríos espectadores dp 
los desembarcos que han hecho los turcos en la Morea, ó no 
obrando sino con demasiada flojedad, aun cuando les pagaban 
sus sueldos anticipados. Pero en el dia han tomado ya las cosas 
un aspecto tan triste en la Grecia, que los insulares están ame
drentados con la última expedición que ha llegado de Egipto, y 
que parece debe fijar la suerte de la Morea y de las islas belige
rantes. Los helenos deben pues mirar su ruina en el éxito de esta 
expedición, porque tarde ó temprano vendrá á descargar sobré 
ellos la borrasca que ha.de .suceder.

Por consecuencia, han salido ya de su estado de apatía, y de 
egoísmo, al ver que peligran sus propiedades, sus personas, la 
vida de sus mugeres y la de sus hijos; han reunido todos sus me? 
dios de defensa ; y no podiendo huir se ven reducidos por la pri
mera vez á la estrecha necesidad de vencer, de rendirse ó de mo
rir; en una palabra , de tentar por los mayores esfuerzos des
baratar al enemigo antes que-logre su empresa. El momento es 
crítico y decisivo; y en vista del estado actual de cosas y de la 
disposición en los ánimos, parece que debe aguardarse dentro- de 
poco tiempo un grande acontecimiento.
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1 ; ■ ANUNCIOS. .7/ -
En virtud de Real facultad, y. por providencia del Sr. Dina 

de Prado., teniente de corregidor de ésta villay escribanía de 
Gaona y Loeches, se sacan á pública subasta por término, de 30 
dias, contados desde el dia 13 de) corriente,'las aceñas de mo
liendas de harina, tituladas del Palero.; .situadas, en.el álveo del 
rio Pituerga, término.de la ciudad de-'Valladólid, distante dé 
ella cómo media legua y parage nombrado Vistan Verde, inme
diato al monasterio de PP. Gerónimos de Ntra. Sra. del Prado; 
y se hallan corrientes, cbn tres piedras de moler con sus máqui* 
ñas y.demas útiles,precisos, tasadas en 113092 irs. vn. Dos caá 
fiales.de pescar ,- el uno está, enel agua-tocho dé la calzada de la 
entrada .de dichas aceñas r y el otro én la pésquera, próximo á 
la rueda de este nombre; nuevamente construidos, tasados tmá 
bos en 8030a rs. La casa del molinero y recreación del dueño de 
la finca, que ésta. á. la parte superior.del ribazo del rio dando 
vista ji las aceñas, en i80/oo rs. Dos islas formadas entre él 
ribazo de.dicho rio y su madre principal . pobladas de álamos ne
gros,; blancos, chopos y otros, en 1 téhoo rs. Y el soto que desdé 
Fas aceñas sigue él ribazo, de 13 y media obradas,, en 400800 rs.' 
Quien quisiere hacer postura acuda á dicho Sr. juez y por ta 
mencionada escribanía dentro del expresado término, que se ad
mitirá la que se hiciere, siendo arreglada á la Real facultad re
ferida,.- r ... \ ' ¡ ’■
__Para la junta de acreedores-de D. Juan Francisco Rabaner,
vecino de esta corte, y en virtud de providencia judicial , se ha 
señalado ¿Vsábado 18 del corriente á las nueve de su mañana ,'etv 
la escribanía de D. Josef de Gáramendi, en las Platerías. Los que 
Se crean .con; derecho á sus-biehe» , acudirán á dicha junta; y de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que haya lugar. ■>)
—.Quien sepa el paradero de D. Alfonso Ma»¡, hijo de Don 
Felipe, dueño y director que fue del establecimiento de faetones, 
que se ausentó en el año de 1809 de la villa de Escalona de Al- 
berche,, provincia de Toledo, con el objeto de incorporarse én 
Talavera de la Reina, ó donde;pudiese, á las tropas españolas, 
se servirá avisarlo á.su hetmsno, D. Vicente, que vive calle deí 
Soldado, esquina á la de S, Míreos, casa dé la fuente, núm. jo, 
cuarto bajo de la izquierda.
_Sc bailan vacantes dos.plazas de médico para la asistencia .de 
los z0 vecinos que.tiene-la:V¡lla de Potes, y cuatro valles de sir 
partido, con la dotación cada una de g0 rs., pagados por ter
cios; esto ademas de los derechos de visita , -4 razón de 2 reales 
por legua, 40 fanegas de trigo que. paga el . Estado eclesiástico: y 
tres comunidades religiosas , y 60 cántaros de vino con que con
tribuyen por razón de visita los vecinos de esta villa , que esto y 
el trigo lo.deberán percibir por mitad. Los que quieran preten
derlas se dirigirán al alcalde mayor en el término de 40 dias, 
contados desde esta publicación.
— El Reglamento general para das escuelas de latinidad y cole
gios de Humanidades,,de que .habla el:Real decreto inserto en 
la Gaceta del martes último, se halla de venta en la Imprenta 
Rea),'á 4 rs. ., ;¡
-.Los suscriptores á la colección general de canciones española» 
y americanas con acompañamiento de piano,forte y guitarra , pa
sarán á recoger la quinta y la sexta entrega del cuarto y último 
trimestre, con las que concluye esta suscripción , y contienen las 
canciones núms. 23 y 24, tituladas: Nise ¿ su coraza», modiiia 
portuguesa,y ti Pan de jarabe,, canción y baile de Nueva-Es- 
paita. Los señores -que hubiesen continuado suscribiéndose lo* 
cuatro.trimestres, recibirán para el día ig del corriente la por
tada y el apéndice de las 15 de la colección , todo gratis, según 
se ofreció en, el prospecto; y los que gusten tener dicha colección 
completa y encuadernada á la rústica, pidiéndola antes del dia 
1 g , la obtendrán al precio de la suscripción. Se hallará con las 
anteriores í 6 rs. cada una cu el almacén da música de la carre
ra, de S. Gerónimo.

FU LA IMPRENTA REAL.


